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Su implementación es clave para garantizar el uso seguro 
y responsable de los antibióticos en nuestros animales de compañía

Soporte técnico: soporte.presvet@tragsa.es  Tfno. 91 322 54 45
Para más información: https://medicamentoveterinario.colvema.org/

¿Cómo registrarse?
Todos los veterinarios deben registrarse mediante:
 • Su número de colegiado
 • Certificado digital
 • DNI electrónico a través la app “Autofirma”
Cada veterinario realiza su declaración, no la clínica

Tipo de prescripción:
 1. Ordinaria: Medicamento según prospecto (dosis, vía de 
  administración y especie específica)
 2. Excepcional: Uso en cascada por vacío terapéutico o fuera del prospecto

Pasos para la comunicación de prescripciones:
 1. Plazo: 
  - Envío máximo 15 días tras emitir la receta
    - En caso de error, plazo de 15 días para corregirlo desde la notificación 
  - Pasado ese plazo, las CC.AA. tendrán 15 días más para modificación a  
    petición de veterinario

 2. Opciones de registro:
    - Formulario web: registro de recetas de manera individual
    - Archivo Excel: registro de varias recetas simultáneamente
    - Servicio web: Integración del sistema de gestión de recetas electrónicas

Consejos prácticos:
    • Automatiza: Implementa un sistema de gestión integrado con PRESVET 
      facilitar los procesos    
    • Rutinas periódicas: Realiza el registro cada 10 días para evitar colapso
    • Capacitación: Involucra a todo el equipo en el proceso

Claves para cumplir la normativa:
Indicar el porcentaje del tratamiento respecto al total de envases prescritos:
    • Máximo: Hasta dos decimales
    • Botiquín veterinario: debe ser el 100%
Registrar medicamentos de forma separada según el tipo de prescripción. 
IMPORTANTE: Se deberá comunicar el código INE de la provincia en la que se 
haya efectuado la prescripción.

DÍAS

Conse j o

Aplicación del SISTEMA
PRESVET  en el  Uso de

Antibióticos para 
animales de compañía

¿Qué es PRESVET?
PRESVET es el Sistema Informático Central de Control de Prescripciones

Veterinarias de Antibióticos, desarrollado por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de España. 

Su propósito principal es supervisar y registrar el uso de antibióticos 
en animales, contribuyendo al control de la resistencia antimicrobiana,

un problema de salud pública global.

Su aplicación para animales de compañía entrará en vigor
de manera obligatoria a partir del 2 de enero de 2025.


